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INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 

Tipo de Norma CIRCULAR EXTERNA   

Número  
01 

Fecha de Expedición 17 de marzo de 2022. 

Epígrafe (Título de la Norma o acto 

administrativo) 

Lineamiento para la atención y prevención de 

controversias entre entidades y organismos 

públicos. 

Tema  Aplicación de los principios constitucionales de 

colaboración armónica y coordinación 

interinstitucional. 

Palabras Claves Funciones institucionales, Conflictos Jurídicos, 

Comités de Conciliación.  

Vigencia Actual 

Análisis  

Esta Circular fue proferida por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y dirigida a Ministros 

del Despacho, Directores de Departamento Administrativo, Superintendentes, Directores, Gerentes, 

Presidentes o máxima autoridad de Entidades Centralizadas y Descentralizadas de la Administración 

Pública del Orden Nacional, Secretario Generales, Jefes de Oficina Jurídica, Grupos encargados de 

Defensa Jurídica del Estado, Secretarios Técnicos de Comité de Conciliación y apoderados de las 

entidades del orden nacional y territorial. 

Como finalidad esta circular emite instrucciones para tratar de resolver los conflictos entre entidades 

estatales del orden nacional y entre estas con entes territoriales evitando litigios o 

terminándolos para proteger las finanzas públicas. 

Establece que antes de iniciar un litigio las entidades antes mencionadas deben analizar: 

- Mediación ante la ANDJE 

- Solicitud a la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado  
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- Arreglo directo. 

La Agencia ITRC, no es ajena a este tipo de actuaciones, máxime teniendo en cuenta la interacción por 

sus múltiples procedimientos lo que indica que se deba mantener como punto de partida la referida 

circular para cualquier escenario ante la posibilidad de que se generen controversias con otras 

entidades del estado.             

Fuente https://www.defensajuridica.gov.co/normativida

d/circulares/Lists/Circulares%202022/Attachm

ents/1/circular_externa_01_17_marzo_2022.pdf  
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